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j VENTA OH EJEMPLAReSj -̂ '  j
Ministerio do la Cobernació-í, planta ba/a 

Númoro sualto, 0,59

S U M A R I O

Parte oficial

M misteiio de Estaáo
^ a n c íl l e r Lv.— / l é e e p d d n  por Bvt-̂  M a -  
" ¡estad el B e y  ( g .  D. g?) del exeeten- 
' Usimo señor Barón de BovohgravCy 

Enviado Extraordinario y  Ministró 
plenipotenciario de Bélgica en esta 

' €ayf&»— 594.
^enl decreto declarando jubilado con 

los honores de Enviado Extraordi- 
narío y Ministro Plenipotenciario de 
primera clase a Manuel García 
Jove, Enviado ExtraordinaHo y Mt- 
nistro ¡ylenipotenclano de segunda 
clase en Santiago de Chile.—Púgi- 
na 594.

 ̂ íitro ascendiendo a Enviad.o Extraer'
, diñaría y Mimstro Plenipotenciario 

de segunda dlasCf con destino en 
Móntemtieo, a D. Tomás de Rueda 
y  Osborne^ Vizcmide de la Fuente (te 
Doña María, Ministro Resiclente en 
n  misma capital.— Página 

'Otro disponiendo que D. Francisco de 
ASÍS Sérrat y  Bonastre, Enviado Ex- 
tmordinario y  Ministro Píénipoten' 
ciúrto de segunda clase en Praga, y  

r 'en comüión cn.T'á^igcry con d  carde-
, : ter de Agente diplgmalico cíe ta Na-  
, eiónr córvtxnúe en esta última cuidad

con la misñia categoría y  con al ay
rácter ñtc^ieionado.^Página^^^^

Vtro Ídem <pue D. Manuel Wails y 
Tino, Ministro Jlesidenta nomhfadá  ̂

d Agenixia diplonuítíéa de la Pia
r á n  en Tánger, y  ert comisión en \ 

\ Pragg^ pase a oontuMcir sus servp \ 
d o s , con la citcféa caieg€rri(i, a ln Le- 
gmión en Santiago de ChMev--Púqú 
na 594. ;

9tro ascendiendo ci Secretayio de piii- 
fhera, clase d D. Emilio Ateáld GaJCiâ

, no y  Osma, Conde dé Casa Vdlenei4
 ̂ ^^ecretario dé segénda clase, excet
' n^^r^;~P<kfina 5m :
'  0>trv ídfftn id. id. a D. auillermo J.

usma y  Senil, Secretario dé segunda 
 ̂ excedente.—Páginas «̂ 94 ?/ 595,

« Cónsul generan, y desti-- 
nanaoie con esta categoría al Cons'W •

lado general de ia Nación en Buenos- 
A i r e o ,  a íj.. Joaquín de Iturralde y  
López Silvero, Cónsul de primera 
clase en Liverpool.-Página  595. 

Otro Ídem ir. id., y  destinándole con 
esta categoría al Consulado gencraC 
de la Nación en Méjiéov a D, Enrique 
de Gaspar y  BütUéSi Cónsul de prX^ 
mera cíase en Marsella. — Pag t-- 
na 595.

Otro ide-m id. id., y destinándole con 
esta codegoría a Tetuári, como Dele^ 
gado de Asuntos indígenas de la Aítá 
Comisaria de España en Marruecos; 
a D. Emilio Ciará y Pinol, Cónsul de 
primera clase en Cette. — Pági-- 
na 595.

Otro disponiendo que D. José Buigas y 
de Dalmau, Cónsul general JJ ele gado 
de Asuntos indígenas en la Aita Comí:

. sarta de España en Marmiecos, pase 
a continuar sus servicios, con la 
misma categoría al Coíisulado de tá 
Nación C7i la Habana.-—Página 59^. 

Gtro ascendiendo a Cónsul generah y 
destinándole con esta categoHa aZ 
Consulado general de la Nación eñ 
San Pablo, a D. Mcmuel Caabeyro y 
Lago, Cónsul de primera cíase eú 

. Buenos Aires.— Página 595.
Otro dUpomcndo que D. Luciano Ló

pez Fcrrer, Cónsul cte pHinera ciar 
se, excedente, pase a prestar sus 
SC7'vicios con la misino categoría a 
la Sección Marruecos en este 
msterio.— Página 595. -■

Oíro ídem que D. Agustín Gonzalo Gó' 
mxz Tremjano, Cónsul de primera 
€ia.sé en Larcwhé, pase a continuar 
sus servwios al Consulado de la Na  ̂

_ción en jlnhat.—Pcígina 595. 
lyivo iáf^n que D. Fernando Gómez 

Coniferas, Secrctarió' ■ 'dé' • primará 
clase en ja  Legación de Yarsovia, 
pase a continuar sus servicios a la 
Legacidn en y ie n a —Página 595. 

Otro ídem que D. Carlos López Dórigg 
y .. Salaperríüf Seeretario de p'>'ímera 
éime en Brusetüs, y  en comisión en 
la Embajada cerca déi Sonto Podrá 
pase fí coniinfMtr sus servimos, cok 
la misma categoría a la Legación en 

, 595.
Otro Ídem qíie D. Pablo de Chnrrnéá y 

^'iJotres, ~Secretario de pfimerá clase 
 ̂en-la Legmién en Viena^ pasé a cok- 
timm r sus sm^vicios n la Legación 
-en BfUSelm.---Página 595.

Miaisterio de Marina
Real decreto (UsporÁenda que el Capí 

ián gene m í de ¡a Armada D, José 
Mojúa Chacón y Pary cese eri el des
tino de Jefe del Estado Mayor Cen-

. trai de la. Armacla.— Página $9^.
Oíro ídem que el Yiceaimirtmie î ^̂  ̂

Armada D: Gabncl Anión e Ibideón 
cese en el desiino de eventualidad 
des del ser vicio.r-^Página 596.

Oíro ídem que el Coniralmirante de Id. 
Armada D. Augusto Durdn y Cottei 
cese en el desiino da Jefe de bos S er  
vicios auxiliares de este Departa^ 
mentó.— Página 596.

Otro promoviendo al empleo de AlmP 
ranic de la Armada al Yiéeéímirañ" 
te  D. GabHcl Antón e íboleón.—Pá
gina 5 íKk .

Otro ídem id. de Yicealmirante de la 
Armada al Contralmirante D, Au' 
gusto Dnrárí y Cotíes.— Página 596.

Oi/fo ídem. id. de Contralmirante de la 
Armada al Cívpitán de Navio D. M(t 
nuel Calderón y Eostosn — PáaiA 
na 596.

Otro nombrando Jefe del Estado Mot 
yor Central, de la Armada ctt Almi 
rante D. Gabriel Antón e Iboleón.-^ 
Página 596. . ,

Oíra disponiendo que el 
te de la Armada D. Augusta 0ur<m 
y  Cotíes quede
tualiúades det sefiMcia. ^  .Pdat-^

Otra ídem que el Contralmirante de la 
Armada D. Manuel Calderón y  ffoí- 
tos quede destinado para eventuaXt- 
iiades del servicio.—Página 596.-

Ministerio de H acien^
ReaJ decreto dispo'miendo q m  Im  mú* 

dificaciones que^ la ley de 2^ ife 
A onl úUímo introduüé eñ lak trne 
puestos dé Transportes por inar y  
entrada y  saliáa por Im  frantems* 
de fabmxacion de aXcoholes, de conr 
sumo anterior- sobre la oervem y  el 
de fabneacion de j a  achictfrxd tos* 
toda y molida y  de laé 'dérnás^^ubs^. 
taneias que imitan el café y  él re; 
comiencen n regir desde él tUa l i  
de las comn€ntes.-—^PágiPM 5 ^  y

Ministerio de la Gobemaeíéái '
Real decreto disponiendo se comtitélf 

ya u/na Comisión Sanitaria Central
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la cual tendrá objeto formar el 
Registro Sm itario ürbmio” de to'* 

das las poblaeiones mayores de 
10.000 almas.—Páginas bBl y  59B.

Otros concediendo la naciondlidód es- 
pañola a iSor Catalina 
Langen y Schmale, súbditas alema-- 
ñasi y  a doña Mana Eschauzier y  
Baggeto, súbdita inglesa. — Pági' 
m  598.

Otro nombrando Subinspector de Ins' 
tituios de Higie7ie a Z), Francisco 
Mmdllo y Palacio.—Página 598.

Otro confirmando en sus cargos de 
'fyispectOTes provinciales de Samdád^ 
ée M a d ^  y Crañada, a D, losé CaU 
y  Morros y  DtÁdólfo.Robles y  VuMe- 

'-página  598.

P A R T E  O F I C I A L

fRíSIBEMCiA B i l  C0SSEJ8 
DE aiHlSTROS

d, M. Rey Don Alfonso XIII
(q.-0. gO, S. M. la R e i n a  Doña Vieio- 

fla  ÉUigeaia, S. A- R. el Príncipe 4e 
AséianarS'^e in fan tes  y demás i>erso-. 
ñas de la  A ugusta Real Fam ilia co n 
tinúan sin novedad en su im portan- 
le salud. , : . . ..

M, el -Rey íq. D, g.) se ña servido 
señáto  la hora de las tres  ̂ de la tarde, 
deí ivróxináo día 17 dei actual, para la. 
recepción general que ha de veriñcar^ 

*SQ con motivo de Su. Cumpleaños, y la 
da t e  tres y tres cuartos para la re* 
cepdián #  señorás.

BISISTM O  DE ESTAS8
. , CANCILLEItLV

ü  t e  é o »  y media de la tarde úel 
día 12 del actual, S, M. el Rey (q. D. g.)  ̂
acompatiátlo del Excrno. Sr. Ministro 

. 4e Estado y de if3̂  altos funcionarios 
#  'ia  RoÉ̂  Gasa, se dignó re c ite  en 
audiencia piar tic u lar al Exemo. Sr. Ba
rón de fiorchgrave, quien, pireviamen- 

auónciado por el Pá*imei' Int^qduc- 
loi%4e ga^^jiador^^ iuvo la h¡onra do 
poner en las Augustas manos la Carta 
on qn% §í le acredita en

^  Extraordinario y
, 5í in ia to  p^eüLp.ot^neiaríc) da  esta Conte.

Á¿te,aegu4do, % invttad© por S. M., eí 
soñ«iP B^véñ de Bonchgrave .pasé a cum¿ 
’p iisaen te  a MM. la Reina y la Rei-̂
dá Doíla Maiia

la ocremonia, el Repre- 
^cnüaiitíe de Bélgica retiró., I^thután- 
ao ste , mm o  a m  íM  m ^Balate, lo  ̂

'honores cm^spondie^^ su catof

Ministerio de la Guerra
Reales órdenes disp07iie7ido se 'devueb 

van a los indimduos que se mencio’ 
nan las cantidades gue ingresai^on 
pgs^a reducir el tiempo de su servir 
cío  €71 filas.—Página 598.

Ministerio .áe. Hacienda
Real oide7i pron^ogando por quince 

dios más la licencia que por enfer- 
mo se halla disfrutando D, José 
Gaixia Trujülo^ segiuulo Jefe de la 
Aduana de CanjTanc.— Página 999, 

Oíra dictando reglas para la ejecución 
de los preceptos contenidos en el ar’ 
tiento Í3 de la ley de 29 de Abril

i-iculos 59 y :56: del Reglamento de la 
barrera düplomática,

Veuge ^  decteai^ jubilado, con la 
el'asiíicación que de derecho le corres
ponde y conlos honores d'e Mi Enviado-^ 
Extraordinario y Minisitro Pieaipot^n- 
ciarío de prim era etee , a D. Manuel 
García JoVe, Mi Enviado Extraordina
rio y Ministro' Plonjlpotenciario d’e se
gunda e te e  en Santiago .de Chile,

Dado en Paíacio a once de Mayo de 
mil,novecientos veinte,

ALFONSO ^
H1 M inistro ;de ^stadó, :

SAr..VADO'R BERM ÚDEZ DB CAS'jVlOv

REALFS DECRETOS 
jiino h  dispuesto en los ar-

En áÍGneíó.h a  ias circunstancias que 
concurren en D. Tomás de Rueda y; 
Gsborue,' Vizconde de l a , Fuente de 
Duna María, Mi Ministro Resi den le en 
Montcvidoo, ■ .

Vengo en ascenderlo a Enviado Ex
traordinario y. Ministro Pienipolencia- 
rio de segunda clase, y destinaria con 
esta cat'egoría a la cit:ada capital; en ia 
inteligencia de que nste nombramiento 
cornespondíe M iségundo turTO qua et 
arittcuio J f ,  título 1.° de la ley Orgáni
ca de las ^'Carreras diplomática, consu
lar y de Intérprete® señala al ascenso 

antigüedad entre los funcioníarios 
m  ^ t lv o  de la peíase^ inferior inme
diata^

Dacfe em Palacio a once de Mayo dG| 
mil nt>veciehtós ^

ALFONSO J
V r B1 Ministro BíStado,

S a ú v a d o r  B b r m ^ d e z  d e  Ca s t r o

ptóodmo pasado, relativos aZ Ivi-^ 
puesto de Transportes por las'vias^ 
teTTCStres y fluviales.— Página 599̂ 1

Aámiái'Stración Central l\ ,
OoBiRNÁü]^ÓN.—Inspección general é é  

Sanidad. -^  Circwlar dictando regla^ 
^-mérca ée M epfáeM a de encefalitW^ 

letárgica.—Página 599. i;
A n e x o  1 —  B o l s a .  —  O B S E R v ¿ v ro R i(| 

C e n t r a l  M e t e o r o l ó g i c o . — S u b a s t a s ^  
A d m í n i s t r a c í ó n  PROVINCIAL.—ANUN-í' 
OIOS OFÍCÍALES, \

Anexo 2.'’ — Edictos.—Cuadros esta-í 
D ÍS T IC O S  . 1

anexo 3.^—T ribunal Supreaío.—Salai 
ée fo criminal.—Pliegos 16 7j 17» i

Dado en Palacio'a once do Mayo de¡ 
mil novecientios veinte.

ALFONSO
Ministro d-e Bstado, ’ ‘ " \  ~

SALVADOR' BeRMÚDEZ DE' GaSTRÔ  ' ^

' Por convete  así áp m ejor .servicio;^ . 
Vengo en disponer que D. Manucf" 

Walls y Merino, Mi Minislro Residjeníié̂ ,̂ 
nombraéo m  la Agencia diploináticai 
d?e la Nación en Xánggr y en cpmisiór| 
en Praga, pase a CDirtinuar sus sérvi^ 
cios con la citada categorí a a Mi I#ga-f'. 
ción en Santiago de Chile. ^ ’ f

Dado en PálaclO; a once de Mayó 
mil novecienios vein;te.

. .. V r' . , AXJFONÉQ y
El Ministro de Estado, _

S a l v a d o r  B e r m ú d i í^  d e -Ga s t k o . d

Por convenir así 24 mejor servicio.
Vien-gi en 4á;^ncx  que D. Francisco 

do Asís Berral. y Bonatee, Mi Enviado 
Exitraórdlnarió y MinislM Plenipoten
ciario do segunda o tee  m  Praga, y en 
comisión on Tánger, con oí carácteT Óe 

héipéomático 4^  ;lia Nación, con- 
Eterna o M a d  aque

lla categoría ^  con oi caráoPer me^r h'-

F n  aDrneión a las cireunsínncias 
concurren eil D Emilio Af-aiá GaManq 
y ¿Dma, Conde d>e Gasa-Valencia,. 
ere lar i o de segunda clase, excediente ,̂ ' 

Vepgo en a-sceRdiérle' a Secretario 
primera cfase, contiauando eh la rais-̂  
ma siluaeióa en la inte-
ligeaeia de que osie nornbramienta, 
acuordo con lo dispuesto por' Mi De-» 
cretiD d''e ' 28' de Octubre d'e 1912̂ ’ no] 
consume ninguno: d.-o .los tiirnos . esta-j. 
-b lee i dh 3 por a r tícu lo d el lilulp i 
de la ley Orgánica de las Carreras di-í' 
plomática, consular y de in té rp re te  

Dado en PaiaciO'a once do Mayo
H. m ii .no veelentos ve i nte.
I ALTOim»,
 ̂ El M’iníst'rD de'Estado.

S a l v a d o r  B e r m ú d e z  d e  C a s t r o .

En atención-a tas cipcunOt*«í-j-C;c.3vl̂ '̂ 
corcurren en D. GulUemo L 'O^ia ^ 
Senil, Secretario do segunda 'Clase, 
vedi n'te, ''j l  .. C:
, Vengo >en ase ende rio,-a Stícrqtarlofdei 
pTÍmera innianclo en la

\ ma sihja ’ ' vidente’ en
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fjgeneia"(íe q m  este nombrami^ato*,, f e  
C0112 Be #sj^4aeísto  ̂p ov̂  C^©^- 

io díe 28 die OeÍBbr>e de 1912, m  
me niBgiiiii9'fe esbablee^cíosi
per ei artículo 8»* del t to lo  !.• fe  la 
ley Orgánica fe  las Carreras dipomáti- 
fea, eonsidaf y áe; M lérpr eties.

Dád!o> en Faíací® a unce de Mayo de 
íttit novecientos veinfe

’ 'ALFONSO
. E l Ministro de Estado,.

Sa'LVa b o r  B e b m ^íd e z  d e  C a STROí

f e  Ifey Ok’̂ naca fe t o  Gari^ra^ éi-t 
pbpnátiiea, eornsiría'r y dle ítítérprete^ 

al asfieen^ por cÉ^ecMn enire loei 
f e  ii ' c te e  m-

t e k r
B afe  en Falaci© a unce fe  Mayo fe  

im | novecientos veiife,
ALFON ^

Ei Ministro de E sf^ o ,.

SAnv.ADOR/BEaMúuEz DE Castra

i
O te ii l  fe

psimmm 0 o m  tm  hmwííibe^

al fe  1̂  iy^íált
Dado en Palaciu m f e  fe 

mil noveeientc# r

El lÉiiirstro de Estado,
SAJ.VADOH B E M to E Z '.  DB̂

Eli atención a las circunstancias que 
«gwurren en D. Juaqnín de Iturratóe y 
liépeií Bilvero,̂  ̂ Génsul fe  primera cla- 
sgj en Liverpool,

Y^nfO^en ascenferle a Cónsul general 
y iestinarle con dicba. ca-tíegpría al Con
sulado general f e  la Nación en Buenos 
Mres; en la inteligencia de que esitê  
cembramiento corresponde" al tercer 
turno, que ei artículu 8.®, título 2.® de 
la ley Orgánica dte las Carreras diplo- 
«náiica, consular y de Intérpretes se
ñala ai ascenso por elección entre Ids 
íñiLoionarios en activo de la clasté infe- 
jpí-or inmediata.
.\Dafe en Palacio a once de Mayo de 
ixiii. novecientos veinte.

 ̂ . ALFONSO
*'  ̂ ' Et Ministro dé Estado,

Balvador Be r m ú d e z  d e  Ca s t r o .

'En atención a las circunstancias que 
concurren en D„ Eiirique de Oaspar y 
Batllés, GonsuJ de primera clase en 
Marsella,

Vengo en ascenderle a Cónsul general 
y destinarle con dlicha categoría al Con
sulado general de la Nación en Mélico: 
m  la in te lig e n G ia  de que esite nom bra-■ 
miento cofre.sp‘onfe al segundo turno, 
que el artículio 8.®, título 2.® de la- ley 
Orgánica de las Carreras diplomáticia, 
consular y de Intérpretes señala al as
censo por antigüedad entrB los funciow 
Darlos en actAvo-d© î Kclâ ^̂  in
mediata.

Dí̂ dto en Paíacio^ a once fe Mayo Sie 
mi] ncvecientos veinte,.

ALFONSO
El Miaistro 

febVADOR B**jaMÚDEZ DE CASTRO.

Por convenir así al melor: servicio, 
YengO' en disponer que D. José L uP  

gas y  de Dalmau, Cónsul general- Da- 
legado dé Asuntos Indtgenas en la Alta 
Comisaría d‘e Fspafia en Marruecos, 
pase a oontinuar sus servicios don 1/a 
misma categoría que boyNtiene al Con- 
suladó de La Nación en la Habana.

Dado en Palacio a  once de Mayo de 
mi't novecientos veinte.

- ALFONSO : 
.. El- Estado,.

S a l v a d o r  B e r m ú d e z  d e  C a s t r o í

Por convenir así al mejór á^rviciOji: 
Vengo’ en dispf::aae  ̂q w  D.

Oónm Cemíreĝ ais, S€?(nr@toí© 
ra  ̂ oíase en Mi LegaedIóB m  VíEmdi^ 
pase a eont’íBuaíP su^ se®vfeioSi g©tí‘fe- 

a  Mi. Legación, m  
Dadó en Palacio a onc^e f e  Ma^o  ̂f e  

mil novecientos vemte.. .
ALFONSO-:

El^ Ministro de Estado,

S a l v a d o r  B e r m ú d e z  d e  Ca s t r c

En atención a lias ̂ ĉ qu'o
concurren, eu D. Manuel Gaabeyro y 
Lago, Cónsulv de p!rimera clase ém Bue- 
noiS Aires,

Vengo en ascenderle a Cónsul gene
rad y deslinaríe con esta categoría ai ' 
Consulado general en Ban Pablo’; en la 
inteligencia de ¡que este nombramiento 
corresponde at segundb turno, que el ; 
artículo 8.®, título 2.® de la ley Orgáni- 
ea d©‘ las Carreras diplomática,, consu
lar y de rntérpreites señala al ascen.so 

.por antigüediad- entre: los funcionarios 
fe  Ir  claae interior inmediata.

Dado en Palacio a once de'Mayo de 
mil novecientos veinte.

-  '-ALFONSO
E l Ministro de Estado,

S a l v a d o r  B-é r m ú d e z  d e  Ca s t r o .

Bti atención a t o  circunstancias que 
toEceurreiir en- D. Bmilio Ciará y Fiñol, 
Cónsul db primera ciase en Getto,

Vengo en is^nidlerle a Cónsul general 
|,desítinurfe con esta categoría a Te- 
"mán, eomo Defeg.afe de Asuntos^ Indi-  ̂

fe la AÉta Oomisaría de España 
liísTrrüecos; en la intpítgeñcia d'e que 

Pste nombramiento córrespnnde al ter- 
fecr/iüx íio; tpie el artículo 8.®, títuío 2.*

Aceed’iéndb a Lo solicitado por d ta  
Luciano Lóp'eiz Ferrer, Cónsul die prl- 
mem ciase, excedente, como Diputafe 
a Cortes, y do acuerdo con lo precep
tuado en ei anyculo 5,® de Mi Decreto 
fe  fecba 28 de Octubre de 1912,

Vengo en disponer que pase a prestar 
sus servicios, con dícba categoría, a la 
Sección de Marruecos fe l Ministerio de 
Estado,

Dadb en Palacio a once fe  Mayo de 
mil aovecfentos veinte.

ALFONSO
^  Ministro de Estado,

S a l Yadort B e r m ú d e z  u e  Ca s t r o .

, Por convenir asf ai mejor servició, 
Vénga ea  dispqper que D, Carlefl .̂I^T- 

pez Dóriga y Salaverría, Bed^eta^to 
prim era clase en. Brufseías, y en comi
sión en Mi Embajada cerca fe l Santo 

, Padre> pase a continuar sus servicios», 
con díicha categoría, a Mi L ^acíón  eíi 
Varsovia. ^

Dado en Palacio a once de Mayó ^  
mi] novecientos veinte.

ALFONSO;
El Ministro de 

S a l v a d o r  B e r m ú d e z  d b  CAaTRO

Por co’nvém r asi ai mejor serincio, 
Vengo en disDOtior que D. Agust,^^

Por convenir así al rnejor servi«í<!?y 
Vengo én disponer que D. Pablo úé 

Cburruca y Dotres, Bec^etário dte pri-* 
mera- clase en Mi Legación en Vienaí, 
pase a continuar sus servicio's, con di-̂  
cha oategoría, a Mi Legación enJBrur ■ 
selas*

Dado en Paracio a once díB M k^;d0  
mil novecientos veinte.

ALFÓÑ^a
El Ministro de Estatíb,

S a l v a d o r  B e r m ú d e z  d e  Ca s t r o .

MINISmiODEMARIIU

Rtí-W-Ea DECÍIETOS
A propuesta fej Mmistro de 
Veñgo en disponer que el Capitán géfcí 

re ra l de la Armada Di José María 
cón y Péry cese en  e? destino cte 
det Esiado Mayor (Central f e  la 
mada. ' '

Dado en Palacio a doée do Mayo fe 
mil Lovecientos veinte. '

ALFONSO
El Ministro de Maríflfc,

E d u a r d o  D a t o
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A propuesto del Ministro  de Marina, 

ea  cKqpener que el Vicealmi
rante do la Armadía D. Gabriel Antón e 
Iboleón oes© en eí destino’ dte eventoar 
lidadcs <$el servicio.

Dado en Palacio a doce de Mayo dle 
mil novecientos veinte,

ALFONSO
El Ministro de Marina,

E d u a r d o  D a t o .

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en cüisponer que el Contrab 

mirante de ta Armada £>. Augusto Du
rán y Cottes cese en el destino de Jefe 
de los Servicios auxiliares del Ministe- 
rte’ (Je Marina.

Dado en Palacio a doce de Mayo de 
mil novecientos veinte.

-  ̂ ALF0NSQ- :
£1 Ministro dte ííáríha¿ r

E d u a r d o  D a^ o

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en pTomover a l empleo de 

Almirante de la Armada ai Vicealmi
rante D. Gabriel Antón e boleón, en 
vacante producida por ascenso a Capi
tón general del Almirante D. José Ma
ría Chacón y Pery.

Dado en Palacio a doca de Mayo de 
mil novecientos veinte,

ALFONSO
! Eí Ministro de Marina,

E d u a r d o  D ato

A propuesta del Ministro de Marina,
.Vengo- en promover al empleo de 

Viceaín irante de ia Armada al Con
tralmirante D, Augusto Durán y Cofttes, 
en vacaníjo producida por resultas del 
ascenso a Capitán general de la Arma
da del A ¡minante D. José María Chacón 
y Pery.

Dado m  Palacio a doce de Mayo de 
mil novecientos veinte,

ALFONSO
Eí Ministro de Marina,

¡Ed u a r d o  D a t o

A  propuesta del Ministro de Marina,
Vengo eñ promover al empleo de 

ítontratoiranio de l«a Armada al Capi- 
Jtátt de navio D. Manuel Calderón y Hos
to s  en vacante producida por resulta» 
<tei ascemso a Capitán general de la Ar- 
tü&da del Almirante D. José María Cha
cón y Pery.

Dado en Palacio a cloee de Mayo de 
m il novecientos veinte.

v Al f o n s o .
El Ministro de Marina,

^^ARDQ

Extracto de servicios del Capitán de 
navío  D.  Manuel Calderón y Hostos.,

Nació en San Femando (Cádiz) el 
día 6 de Abril de 1861 Ingresó como 
aspirante en la Escuela "Naval en 1876, 
obteniendo carta-orden de Guardia-ma
rina de segunda clase en 1879, y de 
primera clase en 1882. Ascendió al em
pleo de Alférez de navio en 1883; a 
Teniente de navio en 1889; a Tenien
te de navio de pírimera clase en 1909; 
a Capitán de fragata en 1912. y a Ca
pitán de navio en 1915.

Buques en que estuvo embarcado :
Fragatas Blanca, Sagunto, Ahnansa, 

Villa de Madridt Lealtad, Carmen y 
Gerona,

Goletas Ligera J Concordia.
«Corbeta: 'Tomado.
Aviso Marqués del Duero.
Vapores de guerra Yulcano y Fe~ 

'ti'olan-O' .
Pailebot General Blanco.

- Pontón Animosa.
Cañoneros Concha, Paragua, Pamr 

panga, Doña María de Molina y Lauricu 
Guardacostas Nu mancia.
Torpederos. Habana, Orión, Retamo* 

$a y Bar celó.
Cruceros Velasco, Aragón Cataluña 

y Reina Regente; habiendo mandado 
entre olios el pontón Animosa.

Cañoneros Pampanga9 Doña María de 
Molina y Lamina.

Torpederos Rabana, Orión . Retamo- 
sa, Bar celó y Estación torpedista del 
Apostadero de Cádiz.

Crucero Reina Regente.
Navegó; por. ios mares de- Europa, 

Asia y América.
EnT89ÍE coñ ef mando del cañonero 

Pampanga. tomó parte en-tas operacio
nes de guerra contra los moros rebel
des del Archipiélago de Joló. - 

En 19(5 y 1916, mandando eí caño
nero Launa, coadyuvó a las operacio
nes realizadas contra los moros del 
Rif, que dieron por resultado la ocupa* 
ción de Hassi-Rarcan (zona de Melilia).

En tierra ha desempeñado, entre 
otros destinos de menor importancia* 
los siguientes.: -

Alumno de la Academia de Amplia
ción,

Ayudante do la Capitanía del puerto 
de Manila y Fiscal de causas.

Secretario de! Comandante genera! 
f e  Arsenal de Cavile.

brigada Torpedista de! BeparEamen* 
f t  de Cádiz. ' -

Jefe de Sección del Instituto v Ob
servatorio tífe Marina de San Fernando.

Jefe del Detall de la A>mdantía Ma
yor del Arsenal de la Carraca.

Secretario de fa Junta do Gobierno 
y Jefatura dél Arsenal de la Carraca.

Segundo Jefe de Estado' -Mayor del 
•Apostadero de Cádiz 

Jefe del Ramo dé Armamentos de! 
Arsenal do la Carraca.

Se halla en posesión de las condeco* 
raciones siguientes:
.M érito  Militar de pjr i mera clase coir 
distintivo blanco.

Idem id. de segunda clase con distin
tivo rojo.

Idem vid. de tercera ciase con distin
tivo rojo.

Mérito Naval de primera clase con 
distintivo blanco.

Idem id, de segunda, id. id. (dos enr 
^ea)>

Idem íd. de tercera id. Id. (pensíoy 
nada). y..' ' ■1 ■'■■■

Idem íd. de tercera íd. fd.< (^ensio< 
nadiaj.

Idem id. d© primera con distintivo 
rojo.

Idem id. de id, íd, íd. (pensionada),
Medallas:
Africa y Marruecos con pasadores de 

Melilla, Tetuán y Larache.
Cruz y placa de la Real y Milita^ 

Orden de San Hermenegildo,
Cuenta este Jefe con mée de cuaretN 

ta y tres años tí-e servicios, y de ello» 
más de mil cuatrocientos sesenta y 
ocho días de mar.

A propuesta del Ministro de Marina, 
- Vengo en nombrar Jefe clel Estadh; 
Mayo'1 Central de la Armada ad Aimi« 
rante D. Gabriel Antón e lboleón.

Dado en Palacio a doce de Mayo (F 
mi] novecientos veinte. :

- ALFONSO;
E l,M in istro  de M arina, '

E d u a r d o  D a t o  ~ - ••

A propuesta d e l Ministro de Marina
Vengo en disponer' que el Vicealmh 

rante de la Armada D. Augusto Durán 
y Cottes quede destinado para even
tualidades del servicio.

Dado en Palacio a doce de Mayo áf 
• mil novecientos veinte.

ALFONSO
El M inistro de M arina,

E d u a r d o  D ato

A prepuesta del Ministro  d e  Marina,
Vengo en disponer que el Coniralnii- 

rante de la Armada D. Manuel Calderón 
y Hostos quede destinado, para eventua
lidades del servicio.

Dado en Palacio a doce de Mayo de 
mi¡ novecientos veinte.

. ALFONSO ,
E! Ministro de Marina,

E d u a r d o  D ato

MINISTERIO DE HACIENDA

Do acuerdó con Mi Gonsej-o de M®1 
nistro-s, a propuesta del de Hacienda 
y usando de la facultad que, concede 
•Gobierno el párrafo primer-o del 
h  adicional do l«a ley de 29 de Abril 
úRimo,

Vengo, en-decretar lo siguientes^ '
Artículo, único. L a s . modifióacíoa^ 

que la expresada ley inteoduce én k? 
Impuestos dle Transportes por mar ,? 
entrada y salida por."las fronteras, #  
fabricación d«e.,alcoholes, do consumí 

sobre la cerveza., y el de fabffí-



O a c M a  3 e  ^ 3  M a y é  1 9 2 S 597
 ̂ cacién la.achicoria 

- y' de- las demás substancias qiie imitan 
cí café y el té, comenzarán a regir des
de el dría áigiiiente aí de la pubiicacióií 
en la Gaceta cfe| presente Real decrMo.

I>ado en Palacio a once de Mayo de 
mii novecientos veinte,

ALFONSO
El Mimstro de Hacienda,

Lo r e n z o  D o m í n g u e z  P a s c u a l .

aniStERlU DE U  COBEENAaOH
EXPOSICION

. - No puede negarse que du
dante •estos úliámos años, la. labor 

, inasistente de los organism os técui- 
f eos y el co neu r s o de p e rs on a l i d a de s 

y  CoTpdraoiones ilu stradas, han pro- 
r ;,mdVido en E spaña un movimfiénto 

favorable a las reform as higiénicas, 
de^spertando en la opinión ei interés 

' y  e i a rrib i en te, sin l o s e  u al es, 1 od o 
ántento de avance en el camino de la 
iSanitdad resu lta  estéril. Pero no 

..puede,, tam poco, desconocerse que 
, e«te. movimiento saludable no es 

mé/s que ei esbozo, la iniciación de 
• <un cambio en el estado de uldefe- 
-.cen..cia, cuando 110 de hostilidad, que 

todavía predom ina en ciertas esfe- 
'ras, frente a las innovaciones san i
tarias que coartan  la omnímoda ü- 

. t)ertad individual o signiñcan tina 
.carga en el presupuesto  del Estaao.

-Entretanto-, otros países m ás 
^afortunados, eomprendüendo la
trascendencia de la Sanidad para el 
progreso m aterial y la prosperidad 
^económica de los pueblos, no han 
perdido instan te en el planteam ien
to de num erosas y sustanciales re- 
formás, tan  acertadas siem pre que, 
de año en año, han podido recoger 
ei valioso fruto representado por él 
•aumento de la pobíación, la dismi- 
hiiéión de la m ortalidad y  el ácre- 
eentam iénto progresivo del b ienes
ta r  social y del vigor de la  raza.

V Estos ejemplos advierten que a- 
E spaña no le está permitido a laí 
a ltu ra dé hoy, perm anecer ociosa^ 

 ̂ni porder momento en la obligación 
de átender a la  salud pública y en 

' 'la necesidad de pugnar incesahte- 
ménte en busca de nivel que alean- 
^ ah  las: deniás nacionesv Y aunqire 
«on niuehos y de índo-ie diversá los 
•problemas de orden sam tarió  qué 
reclaman solución urgente, la c ir
cunstancia de ser las  áglomoracio- 
oos urbanas las que mayores m ales 
causan y mayores peligros ofrecen, 
obliga a consagrarles atención in- 
to d ia ta , -cada día m,ás jú stiñcada 

f^omnlejidad de reláciohes

sOG1 ales y la 3 . díñ^iíM dés ecanómi- 
cas de la  vida en lo^ centros popu
lo so s’ ^

E ntre los factores que mayor in 
fluencia ejercen denf ro de las aglo- 
móracioncs hum anas, figuran en 
p r i m er a línea las í vi en d a s , el a b as - 
iGcimienlo cie c^guas y la evacuación 
de los excretas: y m aterias residua- 
•les. ; -;  ̂ ,

Los si'Sftemas afe-rciiLe y oferente y 
casa que los enlma; fonnan la unidad 
san ita ria  elem ental, -̂ d̂e cuya agre
gación y sum a nacen ía calle, el ba
rrio, y la ciudad, con nuevas exigen
cias y m á s  complicadas necesidádes 
a medida qiie la pobíación crece y 
el perím etro se ensancha. De sus 
condiciones higiénicas depende la 
salud de los m oradores, y, en g ran  
parle,, la. salud y la.-prosperidad de 
la Nación:. ■ ; ' r.: ■■ v • -.

Ello induce al M inistró que su s 
cribe a p rocu rar eí m ejoram iento  de 
la  sauidad mrbana, . esdabJc-ciendo 
norm as que dó-terminen:,las- condi
ciones higicnieas dé toda suerte  de; 
edificios, públicos y privados y las 
propias -de los servicios de abasto: 
y a rra s tre  de aguas, norm as a das; 
cuales habrán de su je tarse  los Mu
nicipios, los particu lares y las Em
presas y Coh:ipañías propietarias o 
concesionarias, y a som eter a la fir
ma de V. M, el siguiente Real de- 

• creta. ■
Madrid, 11 de Mayo de 1920.

’ SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.

F iu a n c is c o ’ B e r g a m j x .

REAL DELRETO ;
A p ropuesta  del M inistro de la 

Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo* 1.® Afecta y dependiente- 

de ía Inspección geiiergl do Sanidad 
se constituye una Gomisión Sanita-'; 
ria Gentral, que tendrá por objeto 
form ar el •tRegisiro Sanitario Ur- 
bano”' de todas las poblaciones rna-j 
yores de 10.000 alm as, en cuyo Re
g istro  se especiñeará eb estado sa 
nitario  y las cóndiciones higiéniccí,5 
de cada una, estudiando de prefe
rencia :

a) El abasteclm icnio de aguas 
potables: ésp^écialmente' desde el. 
punto  de vistalbaóLe^ólógiép y de 
l a " d e f é hs a con Ira. - p ó sib lés - co ntá- 
minac iones, . • ^
:■ b) Las coudiíói:r:es' h’igiéíiicas 
de las v í a s ' y vi \  i ruó.-? cu;'relación, 
p a ra  estas últim a'', cor el núm ero 
de habitaoionos y su cubicación por 
nainVcFo de hai s : y i

o)' Los . .  ' m de evacuación

Ité. la s -a g u a s  negras: con la des- 
óripción . detallada i de 
ñnat, ^

Art. 2.® Dicha Comisión Sé com 
pondrá de un Arquitecto y un In- 
genic-ro especializados en los estu 
dios de higiene y de dos Médticos, 
uno de los cuaíes será  el Subins
pector de Sanidad interior, y otro 
él Subinspector de Instituciones sa 
n ita rias. Los m iem bros de esta  Go- 
m isión pérten.ecerán al Real Conse
jo  de Sa tí klad; con ol-carác ten dé Vo- 
cales naíbs y nó disfrutaim h dé emo- 
lüínénlos porl^sus trabajos. ^

AiLículo 3.® En la capital de to
das y cada una de las provincias se 
co n stitu irá  igualm ente una Comi
sión Sanitaria, compuosia del. Ins- 
peetor provincial de Sanidad, el Ar
quitecto de la Jm ita  provincial de 
San i dad 5̂  e I In genierq, J e fe.: de Obras 
públicás, v'- a cuya m isión se un irá  
ei Arquitecto rnunicLpal de la  pobla
ción de qué se trate, püdiends^íXtam^ 
bien. ,agfegai'SeÉSL:sé'
"cedciTte, o tra  u o tra s /p e rso n as  c a 
par i í á d a s‘ p or su s con di ci ones o su 3 
cargos para cooperar al m ejor éxito 
de la labor común.

Artículo 4/‘ Las Comisiones Sa
n ita rias provinciales funcionarán 
bajo la: d irce rióa  la. Central, a 
cuyo fin esía ú ltim a redactará el 
prograiria y el cuesím narip que h a  
de servir de pau ta a . sus trabajos.

Artículo 5.® Gunndo la Comisión- 
Central S'C hálle en  poseslón de los 
datos y .estudios que le faciliteri las 
p rov incia les— sin perjuicio deelos 
que por su propia cuenia adquiera— 
propondrá las rcfcTmas m ás escn- 
d a les , que ^mbrán óe ser .dy carác
ter ejecutivo urgonto para  todas las 
pobiaciones cuyo índice/dé m ortali
dad d‘u*:inle tres años consecutivos 
exceda de un 10 por 1.000 del médio 
lE'oneral de t spáña cu época de n o r

t ina liaad saii'ji aria... .̂ V .
Aríículo ü.-‘ La Comisión Gentral 

será  también la encarg.ada do re- 
da'ctar éi. proyeoto de defensa tío 
las aguas potables que establece U 
Real orden de i O de Marzo rio 1912, 
y da revisar y unificar las Ordenan
zas m unicipales en la parte  que se 
ralaciana-Gon la salubridad de vía« 
y viviéndasv ■ ....

A rt ícu lo  7,® En sus trabajos 
i n ve s ti gao ió q l a s C 01 o í si o n es í Gen- 
'iral; y - p ro v in c ia le s  señalarárir-con 
p a r t i c u l a r  ó tm ic ló n  los- defecto<s y  
coniravencio-iuvs s a n i t a r i a s  de ' íb s  
ediñciDs o c u p a d o s  p o r  ■■Éscuolál'á^pú- 
bl íc áh y  p ar t. /c u 1 a r  es ’ y 1 ai? - éé ioúé s 
los loca le s  des  t in a d o  3 á Id'hrAo.^-fria 
y oOmercií) de -prodiío-to.s ’' al i/n en fi- 
c i o s  r c ón  s i doi 'á nd ose las i ■ - '  ‘ z :; ■ c s
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que p r0^<Mig.a»v 3  ̂ esie M kiisterio 
apruebe^, pai â  ̂ talbd caísteis, m m o  0^ -  
éidas de irMexcu-sabio y perenioi^la^ 
apHeaei4m 

Aiffcíeiiloi íjI eGmeüdo que ios  ̂
aiiMouiiG'S pre-uarseptoía señalau^ m  el* 
ppm ero de i m  eneGmendadea-avia^ 
Gofláisióa, por tra ta rse  cíe' retormas^ 
cpe el e*siade '̂ i^andlíario aefeu=al re- 
eiauia eon urgencia; peroi a  la ¡par' 
y 6 IV lo sueesivoj h ab rá  de en tea- 
tiop ig u a to en ie  en̂  todos' los proble- 
ínae que afeotan al trazado de nue- 
vâ s irrbe:», reform as in'teriores, en- 
sanehes y  relación de unas pobla
ciones eon’ o tras, form ación de co
lonias y barriadas obreras, higiene 
der las  construcciones agrícolas y 
f a b r i l ,  estuélo  y p ropuesta  de dis- 

r posiciones legislativas y modifica
ción de leyes pertinentes la m a- 

' te r l^  y  orchtciéii de un aroMvo* bi- 
Mióteea y  m w eo  consagrados a  la  ̂
Sanidad urbana y ruraK 

Daeío" en Palacio a once de Mayo 
de mil novecientos veinte.

pabellón y sea in®crita ein̂
ed̂  cávitv

Dado en Palacio a once de Mayo 
de méí v^ni^¿

ALFONSO
É)9‘'Mirií5ttó de la Gob-ernâ ón,

PSANtimiGO B e r g a m in .

ALFONSO
fíí' M ittistfo  d« la  Gobepüacióay

F}̂ A:<r;!SGO

ÉEÁLM
A propuesta <feí Minjlstro dfó & Óó- 

berna^rón, de acTjerdo con 5a tíb’ini-sióii 
périñaDíenaitie del Consejo de Éstóidó, 

Vóngó ófi decretar lo slguictité: 
AftíOtiilo &  ctóciécfó lA 

íiaífídad' éspaño-la á¡ Sor Calaílliia- y Sor 
í.aiiSa Langen y ^hmaiCi, súbclrtaS  ̂
a.t’f?iíiiáií8íS'.

Art. ÍA .Laoíi^rásada conee^ión^no^ 
producirá efecío áfgbitío hasta qué h>S‘ 
interosadás presten juram<eník} fidie- 
lidad a la Cbtistitución y de obedien- 
cía a lías' íeyes, eoú renuncia de todo 
pabeilóti extránjero, y sean in scrite  en 
el ítégistro civ^í 

Dado en Palacio a once dé 
de ntií noveciéntos veinté.

En virtud de re í orina de, la planti
lla dfet persenai centrat de Sanidad,; 

1 mtrnducida? por la  vigente ley die' Pre- 
supueistc}®̂  ée  29̂  do Abrlil iMtimo, y  a 
prOipuesfe dél Ministro de Ih. Gober* 
nación,

Vmg0‘on nombran^ Subíñsptó dê
í. Institutos^ do Higiene (laboratorios,: 

IcprOto'íOfSif hc^rtalti^ dé infeecioísos, 
r etcétera^: a D¿ francisco Murilla 
Pahucios,, que acínalnieiite: d-^iCmpeña- 

s-ol cargo  ̂ dé Suisdirector de Institutos 
de Higiené con la oategorfa de Jefe 
dé AdministracMn de priinera'. clase y 
Sueldo- ée i‘2.000 pesóte, con-: la anti
güedad,. para todos sus éfectos, de 1.® 
dfe Abril último;

Dado em Palacio^ a once de Mayo 
de mil’ noveciientoís veinte,

ALFONBO'
dfe 1á'Gób-e ni ación,

’ F á A N G íB tiO ' B e r g a m í n >

Eh virtud dé lâ  ré te m a  dé pflaiítíHa ̂ 
del Cuerpo^ dé fmpeútovés provincMes- 
de Sanidad, introducida por la vigente: 
ley díé PrwupUQstos dé 2̂9̂ dé Abril" 
ivltimo, a propuesta de i Ministro de la 
Gobernación;

■V̂ 'engo eii co-nfiirmar en m s  cargos 
d'o rnsbéctores provinciales de Sani
dad de Madrid y Granada a. D. José 
Cali y Morros y D .' Ad'oiifo Robles y 
Vallfeci-ílo; em- e t  sd e lfe  o gratificacdón 
anual dé 11.000 y lO.OOÓ pesétas, res- 
péétivámente, con lía antigüedad para 
todos ‘Ids efectos' dé lA de- Abriif pró- 

pasado;
Dado én Pálacio^ á once dé Mayo 

 ̂dé . T̂ i f .ttóvééiiaót^^^

ALFONSO
lél de la Gobemaetón,

F r a n c is c o  É b r g a m in .

A pr<^u^ia éél Minisíío ée la  Go
bernación, de acuerdo oon 6a Gknnisáón 
permanente éeí Go<tk9ejo dé EMado, 

Vengo m  deomiaíT lo siguiente: 
Articulo lé® Se concede la naok)-. 

aalidad espafiola a diofla María Eschau- 
fler y Baggcto,. sóbcMta inglesa.

Art. 2F La -expoNesada ootioesióa no 
producirá efecto alg-jiuo h a s^  que la 
fnt-eresada praste iuramento de fide
lidad a la Constituicián y de obedien
cia a tos leyes, con renuncia de todo

; rédtoM? ^ láem p o  de servicio m  ñliaS 
f dé" su ' Má# se'ldtóo que fuó óei R ^  

gim iento dé  A rtiil^ ía  a cabaHo' Ai«’ 
i Pérez, y íéaiiende énteeaou
; M' qi% essííé individuo- falleció- antei^ d(|
' q u e  Sé huMeren concedido Idb eíía:? 
dos beneficios, a íbs que se acogió cotí 
sirregló át 1o¡s que otorgaba la Real or^ 
detti de 3 de DíGiémbw último (Díarící 
Oficial rLémmBQ 27̂ )̂ :

8. M; el Rey (q, D, g;) se ha serU  ̂
: vldiy reíolver qué se devuelvan . las 

1Í5Ó- pésete- áé^refei^érióiiav las- caá 
ptercibirá e l individuo~qií0 efoctuó e® 
depósito o la persona ,ápoée;i^ada erj 
f-o:rma legal; s^egún diepone el artícu.'á 
47Ó dél Reglamento dictado pám  laí 
ejéeuéión de la 'ey^de'Rcclulamlenttí,: 

De Real ordén lo- digo a V. E’, pará 
su conoeimiento y demás efceíos. DioiíŜ  
guarde a V, E, muchos años. MadrixlV; 
21 dé Abri-1 dé 1-920. ' if

' YIL-LALBA "
Señor Gapitáin general de la prime-rá 

Región. '

ALFONSO
El Ministro de la GoW nación,

F r a n c iBcó  B e r o a m in .

« S T B i W DE U  CUEREA
REALES  ̂ ORDENES 

Excmo. Br.: Vista -la instancia que  ̂
V. E. remitió a eítc Ministeirio, pro
movida por D. Benito Pérez García, 
en siolieitud' de qué lo sean devueltas 
.las 75G peseta® que depositó en la De
legación de Hacienda dé Ca provincia 
de Orense, <siegún cartas de pago nú- 
inea'os 172 y 195, expedida® en 29’ dé 
JaJiVv 26 dé Diciembre de 1919, para

Exemo. S¡r,: Vi-sta la instancia qp^ 
,V. E. cwc»!ó este Ministerio, pr'0í¿ 

Amovida pc^ el Teniente Médico , d ^  
■GuerpO' de Sanidad Militar, con dtesr 
tino’ emla; cuarta Comandancia de 
p m  dm éMiQ Cuerpo,. D. José Onm Fer^ 
nándéz, solicitud d-e que i.er seoiu. 
vueltas; t e  1.000 pelletas díepositS 
en la- Délíegación dé Eaclondia dévltí 
provincia, die. Barcelona, según caria' 
ée pago número- 150, expedida en- 27, 
dé. Eneré de 1914, para- re-dúcir 
tiempo de servóle i o en filas, oomb a l »  

Mad'O’ para el. Reemplazo de dicho- a.ñó 
afecto al de 1 9 1 6 , y teniendo en cúen'-.' 
ta  que efi Fccurrente fué iioanbrad'a 
alumno de la Academia, Médico militan 
por Real orden de 26 de Beplienibre dé 
1916 (O. O. número 217),. antes, por 
tanto, de la incorporación aTilas de t e  
mozos dél Reenrpiazo a qii-e quedó; 
afecto, que es con éj que le correispon- 
dita vefrific-anlO’, y lo prévenidOí/e^vell 
icaeo segundo del artículo.86 de la  lê y 
de Reciluiamlento yí.pár,rafo, ségundo 

1 del 46B déf Reglamento para su apli
cación,

B. Mv el R e y  (q, D. g.) se ha ser
vido retsO'lver que se devuelvan las
1.090 péfc^etas de referencia, las cuales 
percibirá el individuo qué efectuó él 
diepósito o la persona apo¡r]erad>a en 
'fórmia lie^í, según di'Spo-ne 'C'li arífinio; 
470\deJ cMado Re^amcnto.

De Reiaf' orden ]o digo a V. E. para 
su conocí miento y demás ofeMos, Dio«ii 
guarde a 1̂ . E. muchos afío5., Mad\id«. 
21 de Abrííí de 1920V

; VttLÁLEX

Beñm  éápitán general 
Región.

a curd
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.REALES OñBÉNSS ;
llíííio. S r,; YMo C' cixpediente pro^ 

5o6viíio P<ŷ  í)* José García Trujillo, 
i^mdo Jefe de la Ad'iiana de Gan- 
‘mH'O, ea stóeituíj de; ampliación dé 

por eiifea-mo, •
M; el Rey Jq. D. g.), onníormán- 

}mé el informe de V. í„ y de 
ijeajerd-o eon lo ordenado en el artículo, 
}J dei Reglamento de 7 ée Septiem- 
xre de 1913, se lia servido prorrogarla 
m  quince días mas, sin sueldo.

Bb Real orden lo digo a V. I. a los 
Mfeiióé efeetos» con devolueión deil -ex- 
jedieiít©> Diois guarde a V. I. mucRds 

Madrid, 6 de Mayo da 1920. /
P . A.,

ARGÜELLES

5¿Íor\birector generai dé Aduanas.

limo. Sr.: Para la ajacución de ios 
preceptos contéindos en el ariícilo IL 
áeja ley de 2R de Abril próximo pasa- 
# , relativo ai impuésto de transporles 
por'las vías terrestres y íluviales,

M. el R e y  (q. D.' g.) ba tenido a._ 
bien res-olver lo siguiente:
' 1.̂ *''Lo’S gravámenes establecidas en 
‘|iehO;5 preceptos regirán desde el día 

del citado, mes, como se expresa en 
íÉíJ primeir pá'rrafo de aquel artículo,

2.̂  Esa Dirección general dictará 
iJás disposiciones necesíar-ias a bn de 
ipe, las oñcínais provinciales del ramo, 
prncedan inmiediatamenle a -la extén- 
S'ión de tas paténies y. a la celebi'm^ión 
de los conciertos para el pago de-l im
puesto, con arregílo a lOs* tipos seña-, 
W q9- en la menciona'da ley y en  ̂ éi 
fe)al decreto d e 11 dei, actual. . ..;.

3.® La^ Empresas que para la cir- 
&uiacióa de 'sus mineraies utii’icen’ í^ 
rrocanTiles de su propiedad, ingresa*

en las Gajas del Tesoro,. niénsuaD 
mente o- trimestralmente, según qué 
están o no domiciliadas eu ias cápi- 
talles do provincia, l,o<s productos dél 
inipuésto correspondiente al transpoir^ 
fe total por dichos ferrocarrile.s eá 
©1 mes o el tidmestre anterioras, dei. 
«clarando, coma se consigna eá él aiv- 
^ ix h  á? del Regltam'cn'to dé 20 de 
Alarzo dé 1900, que las sumas que 
n̂grfes¡an son las adeudadas a fe Ha

cienda, con sujeción a lo pírevéní'do éá  
te dispoisición tercera dieil ai'tíctilo 13 
^  te nueva ley. : ' ■ ^

Las d-eclaraeloneiS a que sé> refiére 
•él párrafo anterior 
<^Jplicado, y en olfes áe Ifefá 
®cpa3?adamient0 fes oantldadeo de mi- 
^emles propios y dé minerafes aíeaajos 
' y lo»s orecio.3 del trans

porté por íoitdada que déban cebapur 
tarse eogún las prescrlpcione'S' de dL 
eba di^posmlún tercera,

Las Adminisítraeicmes de Propléda*^ 
^dés e  IiiáPú'0Sto>S, tan prontoi eonro re- 
ciba.B aqúellás deóferaciones, las re- 
gM raráii. devolverán a los inteneisa- 
éos ios ejemplares duplicados., con e,l 
sello dé entrada diel RegistrO'; practi
carán en los O'tims ejempfeirGS las 11-̂  
qu idác i-ones pro vis ionalés del i nip ues - 
to, basadas': en los d a ta s  d ec la rad o s, y 
las pasarán a las íntervénciones pro- 
A i nc i ales para la censura y toma de 
razón. - . ,

Devueltos por las Intervenciones los 
reíleridos dácumentos' a las Adininis’- 
tracionGs de Propiedades e Impuésrtds, 
éstas los remitirán el mismo- díía a 
l-ae Inspiecciones téGnica.s regionales de '; 
los imipuéstos m ineros, para que rea
licen las debidas comprobaciionee.

Las Inspecciones citadas, en el. plu- 
zó dé seis meses, comprobarán: 

a) La extensión de la línea de fe-, 
rrocarrii re-.?pcetiva, para el señala
miento del tipo de -gi’avamen sobre el • 
transporte de minerales propios.

b} El númtero’ de toneladas de mL 
nerales ajenos qu-e circularon por 
Mne.a en los doce meses anteriores al 
que es objeto de coiBprobacióín, para 
ioimar enmo base- del tributo, si eso 
número représenía al míenos un 50 por 
100 dél total de toneladas de mineráb 
transportado en el mismo período, el 
precio del transporte oonsigniado en W  
correspondiente tari fa aprobada::por; 
el Ministerio de Fomento, o, en otro 
C4a.so, el precio d'e coste del transporte 
en cuanto a los minerales propios; y 

c) Los gastoe de explotación, pro
piamente d'ichO'S, de la aludida línea en 
él ú'liimo ejercicio social de la réispéc- 
tiva Empresa, do los cuales se deduci
rá-en  su caeo -el precio do coste por 
lonefeda. ' :

A los efectos de esta-s prevenciones,: 
.se considerarán como maneralas pro-^ 
píos» solamente los producidos en laá 
minas de la pro-piedad de las Empre
sas.  ̂ :

Comprobados todos ÍOfá indicad'OS exa 
tremps, las inspecciones harán él pro
yecto de liquidación definitiva dél ■im
puesto, aplicando- n  la base contribu
tiva que -resuile:

a) El 5 por 190, en todo casó, so
fera Jél precio del transporte de mi- 
rDeraltes ajenos y

b) Tratándose de minerales 
pios, el -tuDito por ciento' que corres-’ 
ponda, -dada fe extensión de Ta Mnea» 
9obr<» el precio óál Luasporto con 
aá’negío a 4^ '. t o  por el 
Mmistoi© FéjmMo; o gofere mi pre- 
cío dé costie dé dicho transporte, ^  
gún los casos.

Dentro de los seis niféses antes sie-

fíalaios, ias in̂ sp̂ secfe>aiB3 ifevjoáveráa 
fes dectoaciónes de Im Eoî íríesíaSi 
con los -cotréspondíente^ proyécto^s dfe 
liquidación, a las Admdni¿raciones de 
Propiedades e topueBtos. Eslas, en. 
tdémiitO' de- dos trasmitirán S
fes Empriesas las Mquidacionés reali
zadas -por tías Insp opciones, a dn de 
que puedan .alegatU to 4̂  ^estimen pér-; 
tinente, en el- plazo de diez díais, y; 
transcurrido éste, praeticarán, prevR^ 
examien de. tas aáegaeJonés forinufeá 
da.s, Hquádaciofaes éeiníiivas, qué 
sferán notifícalas iniuíedfetamente, pa*r 
ra é  ingTOso' en él T-eísoro dé 
rencias en más sobre eil iinporte ya 
abonado. En él caso de que, notificl* 
das fes 'liqraMácion® tfefínitivasi a la© 
Empresas, éstas- reclámen, considé- ! 
raife dcsdie ‘lúego como dé defraucfe- 
cd-ón ei exq>ediento q\m % instruya, 
hiendo eumplirsé sfcmprc lo o-ndénadtf 
en ei párrafo primoro deL^ftículo 8A 
dci Rtegl.amento #o pocodiiniehto m  
fes reciamacioneis económico-ad:mini^‘ 
tnativas. ' .

’4.® Este Gentro'dmccílvo adoptará 
fes decfeionea -oportunas p ara’ eT 
-tricto cumplimiento de fes demás pré-: 
venciones estofelecidas en el n^etidoi 
artículo 13 fe léy dé  29 d^ AI)HJ 
próximo pasado. f
. De Real orden lo d ig ^ ^  V, T. p a r í ' 
los efectos procedentes. Dios guardo ? 
¥ .1 .  muchós años. -Madrid, 12 dé 
yo de 1920.

DOMINGUEZ; PAECUAL

Señor Director general de Propiedadlfr'- " 
e Impu eséos .

í d m m s t m c í m  central

m B P zo Q m n  b e  s íu .
' ' -  '
ÜÍRCfLAR,

Los datos que a In'spección lié- 
g'an y fes ccmiinicaciones a diario* 
'recibe proeédentes de i;ás autoridades^ 
sanitarias, diemuesirán que la ence- 

Talitis letárgica, sin con^itu ír una 
epidemfe alarmante, tiénde a difun
dirse pot diversas prnvú^cias de ; 
paña, si bien, en fe ma^mría &  las 
atacadas, con carácter beitigáo y j 
cas a t‘u-erz a • de (.-xp-ansién. No puede' i 
asegurarse, sm ombargo, que en ít> 
sucesivo fes invasKiu®^ eonserv-en este 
sello de moderación 'rque iratándo"^ 
se dé unn enfermt^a*: poco estidiadá, 
hasta ahorai sínguiurmcnlo en lo qu© t 
atañe a la etiología, cpidtemioícígía y  
patogenia, sarfc\ tornerario deducir déí 
fe; refetiva. benignidad actual, pronó^l 
.ticos halagüeños para el porvenir.

Casos a islarios de eiióefalií is haij' 
ocurridlo en cuarenta p«rovinciasi 
España, la mavoría de las vé̂ '?es en
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nfitmro (*9 dos a  s»is* “« 
diagn<5»ti(5o ciert^ Íí ®®“  ^  
trecu'ercia, teraunados 

' Cierto a», pues. qu<e hasta 
epiA*mia no acusa gravedad, pero 

- «toarte de quo h a y  comarcas, com oja 
i®e Valencia, donde las-invasiones mcr 
emdearofa por dwetias, d ^ d o  motivos 

’ ide preooupaeidn a las autorirtade.s «a- 
nitcírias, un deber de pr-eviéión induce 
& está Inspección general a dictar me- 
didais más directas, encaminadas n 
combatir los focos acUiailes y a .nmi- 
ía r  su w entual difusión a otras zonas.

F u n d a d a  la profilaxis cientifira y 
íe x a c fa  de la s  infecciones en ta bio'o- 
■fl-fa V ¡los modos: d e l  agente productor, 
4 o  (4 tarea fácil la de es t^ tecer prin
cipios concretos y term inantes qa® 
'•glirvan de baíse a la acción sanccarra, 
■para una en ferm ie d a d i cuya etiología 
'y  patogenia pertenecen al capítulo de 
,a-o. iutíetormioado. _ .
! Este mismo desconocimiento d'&l tiac-, 
torr etiológico. ha naovido a la Inspec; 

. ¡ción general' die Sánidád a pedir la in- 
telusiétt 'dfe la  encéfalitis en  el grupo 
•'de .lás dcnuñciablee, guiada por el su- 
':,«uc.slo 3'ógico de que la dieolaraoion 
robüfpBtoTia. pérniiCIrá/ una parte, 
¡adoptar, en benefício diel enfermO' y 

públieo, medidas preventivas más 
; veficaK'es para impedir la propagación, 

-V de. otra, podrá faciiHtafi' y OsSO.larecer 
la  observación individual de los con
tagios v la ¡marcha de ia epidemia.
 ̂ í.as "niíedidas^ bigiénieas aplióableg 
a ''ana caso no pneden ser otras cpie 
ías (ienucidas d.el concepto general de 
H  onb**im:edad y de sü concepto pato- 

ambos, si se quiere, insuft- 
cic'^tes para fundar un sistiemá per- 
íeclo de proñlaxis, p ero  únicos racio
nales y seguTos, a falta del conocí-: 

‘miento d& la etiología, para cimé-nlar 
jsobre ellos ¡la adopción de cierí-as dis- 
pjaisioíonos qpe, por su propia virtiia- 
fedad', babrán de éjerceo’ influencia 
inm’edíMn en la reducc-lóa de las ín- 
vas iones y de los focos.

El concepto general diee que fn en-* 
cefalitis Wárgica es una enfermedad 
infecciosa que s¡e' trasmite por eonta- 
giñ. y siendk) éste ásí, la
necesidad de proceder al secuestro do 
log atacados, para restringir las oca
siones de contacto, d'<8i la misma m a
nera que se procede en otras infec
ciones ríe causa conocida o d:e causa 
fignota. Quizás ¡en este caso con me
jores ¿speipanzas de óxito que en otros, 
«n razón a que la experiencia ácre- 
® a ,  al míenos hasta ahora, q u j el 

difusivo dfe la  enfiermedad es 
 ̂̂ 0 0  intenso j  p em íte , "por cotnsl- 

des^JÍiegar con mayor desem^ 
xltarazo los recursos defensivos. No 

a porte  que, de momenlo, ignoremos la

8afi?te que en % trasmteión corrésp^- 
e al ooníagio directo y la pafl:"te iim- 

r |[>utáhte aá indirectó el escolte se sal- 
 ̂ jya imt»ítiip3tioandb las precauciones pa- 
/íra atajar tedus los caminos.

én^idios clínicos y anaíomla- 
|>atetegiGOS realiróidos' ,úitim'a,nwm)te, 
han pueste fuara dé duda la  teca lm - 
Icííón de ia enfermedad; y la noturalie^ 
^  dé las »Sos?iones; Estos aváfí<^

m ilea  clasificar lia encerfalitis letár
gica en el grupo de aquellas infice io
nes <pé tienen por ostente píredilecte, 
cuando ne forzoso, ííos altois centros 
cerebralías y medulares.

La po-ll‘Omieliti'S aguda y , hasta 
cierto punto, la meningRís cerebro
espinal ep i#m ica, acuisan rasgos co- 
irmnies dé séonejanza con la encefali
tis, y TOmó dle las priimceras sabe 
qué la puerta de entrada del agente 
infeccioso radica en %s vías nespira- 
torias altas (fiaiioes y fosas nasale ŝ-}, 
es natural' p e n sa r  que estas miemas 
vía<s de a cceso  utiliza el agente pato- 
geno de la última, en su peregrinación 
ai’ mesocéraio. La sospecha gana en 
verosimiUtudi considerando que i as más 
recientes investigaciones tienden a de
mostrar ia existencia de propiedades 
patógenas, aptas para trasm iilr ex- 
perim entatoente eí proceso, tanto en 
tes exudados cpmio en la propia miico- 
sa  de % faringe y fo-sas nasales.

Falta dieterminar, por úUimó, fas 
vías de eltoinación del virus, qiie a 
-más de las mencionadas de penetra
ción. podrían 'Sep 'la salllva, la orina, 
etcétera. También aquí la duda obliga 
a exageirar, ampliandlo a  tocios los 
emuntorios las nied idas de precaución.

Dedúcese de lo expuesto que el' con- 
cepte general' de la anfermedad, la lo
calización y tipo de las lesiones, la ob
servación clínica, y epidemiológica y 
la,s nuevas ínvTestigaciones aulortzan 
a  definir la enceílaiíitis desde el punto 
de vista sanitairio, coimo una enfer- 
míod-ad infecto-oontagiosa, de agente 
causal desconocida, dé poder difusivo 
escaso, que viinvada tes centros cere- 

.ferates^-a través do las vías .respirato- 
.rias aitas y que, .probabljDrnentc, se 
comunica, por vía directa, de hombre 
a hombre y por vía indirecta, mediante 
el contacte* do objetes contaminados.

Desde luego puedo afirmarse, .en 
atención a te  forma diseminada de 
Jos ftoco¡5, que tes medios cósmicos 
(aire y a-gua) no- dcbícn ser vehículos 
dei contagio y que la incoherencia de 
la propagación y la i'areza de tes epi
demias famHiarea, indican que el virus, 
ai abandonar él organismo, no está en 
fase de.actividrad! exaltada de sus fa- 
cul t̂adies ágresivas.

Tomando como base/ la definición y 
loís antecedente preinsertos, se pue
den dedteir teiS rniedíidias sani'itaüitas 

que c-onviene plantear en los casos de 
eiiuefailítits, y cuya . imposición y vi- 
gilrmcia recomiendo, encarecidamente, 
á ios señores 0cwspecíores de Saa^dad

!.• Decretada y puesta en vigor lr> 
declaración oMigatoiúa. te pr imera rué 
dida ^es Todo caso sos
péchíosó dé éncefáliitis tetárgica dote 
ser aislado, y 'decir aislado, entién- 
ráise que él enfer^ p u ^ e  rete-
cionársoi cbn te  perso-na que le cuida, 
y qué esta persona o personas n i d'i- 

, neota ni indirectamente dteien' es'ra- 
blocer contacto con t e  sanos. De otira 
im iiéra, el aistemiiénto resulta inefi- 

.caz;..-
Su durotoión • no: debe llnlita^ al 

período febril', sino que es m-eóitesteir 
la eonváieéeixcáa, pro-’-

hibieíi<te que el enfermo 
sua hahitaéioneis y aplazando, por.
gún 'tiempo, su con a silfos
públicos (esdieías, oñcinas, taUierés, 
etcétera). La prolongación dei aisV 
miento tso funda en la ley genieraí 
ia pensistencia de tes gérmenes des
pués de terminada üa eaifeiriniedjad Cex4 
cretores y portad'ores), y aunque por; 
ser aquí désconocidia la  causa vivâ . 
nada se puede averiguair de isu pnoi-» 
bable supervivencia en el orgánisnao, 
la anategía con otros procesO'S rnfec- 
cioso>g justifica, te  prórroga del pteo.-

2.® Puesto que la boca, faiuceisi y 
fosas nasales constituyen lás cavida- 
dos que sirven de albergue, al germeíi, 
es medida de importencia desinféc-' 
lar tes a diairio durante la eafermeetec! 
y te convalecencia. El agua oxigCinada, 
c4 aloohol alcanforado, ei' perborato 
sódico, las soluciones dé permanga- 
nate, etc., etc., sirven ail objeto m 
gargarismios, pulverizaciones y lava
dos, igual para el enfermioi que para 
lOs: personas que Ip. rod’éan.

Deben, asimismó, iratáirse con 
luciones antisépticas los exudadiots y, 
productos de la espuición y, íambiéa  ̂
lía orina y laS' haces, en l<a dúdiá'd'e 
su posible contumacia.

Todos los utensilio:s de uso dé! 
termo y do sus acoimpañanl<^ han a©’ 
ser esíiriiizado's por ebullición, y k$ 
ropas interiores y de cama sumergí-» 
das en líquidos antisépticas, antes dí 
pasar a o tras nmno-s. . •

Líi desinfección a¡ fondo de,la ha-« 
bitación y enseres que contenga,'8©- 
reserva para remate dél plan prdfi- 
láetico.

3.‘ Modeimamente han dé'sciibíjeirtft̂
■1 o s  e l  ín  i c  Os 'lía .ex i s  l  e n  e i a f  r eeu  c iite  
f o r m a s  a b o r t iv a s  y f o r m a s  firnstadiaí 
dio e n c e f a l i t i s ,  y  e s  m u y  p r o b a b le  qüQí 
es'tois e a s ó s ,  c a r a c t e r iz a d o s  pop la • 1*6- 
nid 'ad  d e l s ín d r o m e  y  t e  brevedad' deil 
c u r s o ,  s e a n ,  e n  u n ió n  d e  lo s  p o r w o -  
r e s  ú q  g é r m e n e s ,  lo s  m á s  peligrosios 
c e n t r o s  d e  ir r a d ia c ió n , y a  q u e  ia apa
r i e n c i a  b e n ig n a  y la  incertid lim biredeit 
di'a.gnó'Stico r e p r e s e n  ta n . e n  l'a práĉ  
t ic a , n o  p o c a s  v e c e s ,  u n  p e r m iso  #  
l ib r e  c i ir c u la c ió n  p a r a  el a g e n te  
b o so . d o  e lsp e r a r  q u e  lo s  Médico» 
p o n g a n  o l  n ia y o j . e s m o r o  en* la  órf- 
n ic ió n  y  d e n u n c ia  d é  e s t o s  enfermos, 
c o n  e l  fin  d e  I m p o n e r ié s  e l  a islam lci-  
lo  y  la  d e s in f le c c ió n  e n  ig u a le s  W '  
riic 'io n cs d é  r ig o r  y c o n s'ta n c ia  qiit'í 
lo s  c a s o s  con firrn acío 's.

Podríamos entonces expresar líaJ'S'í- 
guridad' de que. coadyuvajndío todod^  ̂
d seno de los fami'l'ias a  la ejecuwoflí 
ié  lasvmedidas profiiácUcas. â epiw®- 
mia dejaría de -geir rápldamente.nna 
■ncógnlta y una amenaza.

A lo’S sefígi'^s ínspéctereg dé 
dad ínOTmbt  ̂ vigilar y estÁmulíai: ^ 
cumplimiento dé la.g disposiciones; W  
ánteceden, adaptándolas a la variéaaa 
dé los oaisos y de tes circúnstaw^i» 
en tes respectivas lóoalidadés.

Madrid', 9 de Mayo de 1^20.— 
pec-tor generalf Manuél M. Baiteizar.
A los Inspaelores provinciales. . ^ .^ ,

n iéaá  y Regional déii Qampo
bnaltar. ' ‘ '

de Riva/deneym (3¿ 20. Tel. J-gJO*


